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UNIVERSIDADES
RESOLUClON 1M 19 1M 1IOYiembr. 1M 1987. de la
Uni..md04 1WIdcfu¡J 1M EIiMt:rlt:Wn .. DiJtancia, pqr

la """ :JI! """"""'" ",wbas mmi_ ptII'II « iIf8I'e!O
•• /a Escala d. AuxiüeJres NiministratillOS di esie
Organismo.

~ c.~plimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
UIlivenidad,a~ por Real Decmo de l6 de junio de 1985
(_DOficial cid E'- de 31 de julio), y con el fin dea_
a tu necesidades de penonaI de Adminismaci6n Y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las rompelmCias que le estáD
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Univenitaria, en rdación con d artlculo 3.', e). de la misma, asl
como en los &latll1OO de ..... Universidad, acue¡da convocar
pruebas selectivas panl el ingreso en la Esca1a de Auxiliares
Administrativos de la Universidad Nacional de Educación a
DiSlaDCia. _...--

l. Nomtas ~Ml'rÚes

1.\ Se oonvocan pruebas ldectivas panl cubrir 49 plazas por
d .....ma I"nera\ de aoceoo libre, de las que 45 IOD vacantes, y 4
son plazas tldiciooalcs, ti amparo del articulo 7.', l. del R.men1O
Genetal de Ingreso cid Penooal al Servicio de la AdmiJustraciÓD
del &lado, aprobado por Real Dearto 2223/1984. de 19 de
diciembre (dIo1etiD Oficial del Estado. del 21).

1.2 A las _In pnoelles odoctivu les _ aplicables la
Ley :lO{1984, de 2 de ...... de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Real Deaelo 2223/1984. los Estatutos de la
Univ<nidad y la p_ ...vocatoria.

1.3 El proceso _YO_ni de UDI fase de oposición, oon
las pruebas y ¡IUDtlI8cioaea q... le apecilican en el ....... L

1.4 El programa que ba de regir tu pruebas oeIectivu es d que
fi&ura en el ....".., U de esta oonvocatona.

1.5 la adjudicación de las pIazu a los aspiranln que supeml
el proceso aelectivo le eí<ctuuá de aeuenIo con la punlWlCi6D total
__ por _ a lo Iarwo de todo el proceso. .

1.6 El primer ejenXio de la..de oposición le iniciará en la
primera qUlD<leDl cid .... de lietrero de 1988. '

2. bquúitDs 1M 1as ctUJdj¡J¡uos

2.1 Para seradmitidoaJama1izacm de las pruebasse1cctivas,
los aspinmtes debenin muúr loo sij¡ui.entes ""luisitos: ,

2.1.1 Ser _""'.
2.1.2 Tener cumplidoa los dieciocbo alIos.
2.1.3 Eotar en posesión o en condiciones de __ el Utulo

de Oraduado EocoIar o equi..tcDte.
2.1.4 No",- enfermedad ni estar ofectado por Iimitaei6n

!loica o psiqwca que sea incompatible con el deoempeflo de tu
COtlcspoDdiemes funciones.

2.1.5 No baber sido Iepanldo, mediante expedieDte disciplina
rio, del servicio de cualquiera de tu Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado panl d desempeño de las COrresPODdieDtes
funciones.

2.2 Todos los n:quioitoa enumerados en la bale 2.1 deberén
_ en d dia de finalización del plazo de presentación de
IOlicitudes YInanteoerlos hasta el momento de la to.... de pooesión
como funaonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseeD tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, Que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia,!, en las Delegacio
Des del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oncinas de la Caja
Postal, as! como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la FuncióD Pública, en el IDstituto Nacional de
Adminislración Pública y en los Rectonldos de todas las Universi
dades Públicas del Estado. A la instancia se acompollanin dos
fotocopias del documento nacionol de identidad.

3.2 la preseDtaciÓD de solicitudes (ejemplar DÚmero I -ejem
plar a _tar por d _ del mocIdo de IOlicitud) le hará
en el Rectorado de la Univeniclad o en la fonna estab\ccida en el
articulo 66 de la Ley de Pfocedimiento }\dminillrativo. ea d plazo

, de veinle dial naturales • partir del li&uiente al de la publicación
de esta ClIIlVOCIllOria en el cBoIetfn Oficial del Eatadolo, Yle diriairá
él~ de la Uaiv=sidad.

Las ooIicitudes ouscritas por loo espa601cs en d exlral\iero
podnin aanarse. en el plazo eqnoado en d p6nafo anterior, a
travts de las represeDtacioll'S diplomáticas o <OlISUIam__
~tes,quienesIasremitir.áD~a1 Ot¡anismo
oompeteDte.

El interesado a<liuntar' a dicba ooIic:itud caa>pnJbaDte baDcarin
de baber satisfecl>o los daecbos de examea.

3.3 Loo aspirantes COIl miDusvalías delJa'áD iDdicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizaré el
n:cuadro de la solicitud. Asimipoo delJa'áD 1OIicitar. expresándolo
en dicho nocuadro, las posibles adaptaeio_ de tiempo Y medios
para la mili7.ación de los ejertieioI en que esla adape_ aea-3.4 Loo dem:hos de eumen aenin de 1.200 pesetas Y le
ingresarán en la cuenta corriente 3661/07, aIli<r1a • nombre de la
Uni-.idad Nacional de Educación a Dis&ancia en la Confedera
ción Español<. de c.¡u de Ahorro (CECA~ sita en la c:aIJe AJcaIa,
27. Madrid, bienen-o mediante transfereocia bancaria a
dicl1a cuenta,~ el DOlObre de «Pruebas odoctivas de aa:eso a la
Escala Auxiliar de la Universidad Nacional de Fd"caci6a a
Distancie».

En la IOlicitud deberá fisurar el sello de la Confederación de
O\jas de Ahorros o ir acom~ cid rapanIo acreditativo de
tnnsferencia, aaya falta determiDará la c:lICllltióD del arpiran&e. En
ni,..m caso la preoeDtaciÓD Y _ ~ _tución del
trúnite de _tacióa, en tiempo y Dma, de la soücitud ante el
Orpoo e'l'resado en la base 3.l. '

J.5 Los arora de hecho que pudienm adYertine .JlOdrán
1..IMaDarle en cuaIquia momemo. de oficio o a petición del
interesado.

4. ÁdmisWn ti. aspiranti'S

4.1 Expirado el plazo de presentación de imtaaciu, el _
de la Univenidad NacioDaI de Ed..n"';Ófl a Distaocia dietará
Resolución en el plazo de un mes, .., le publicani en el 
Oficial del Estadooo y, en la _ lllIem6s de dedanr a¡nobada la
li>la de admitidos y c:lICluidos, le """""'" el '- Y la feeba de
oomieozo de los· .. lIIi 0lI0DD la reIacióD de los _tes
excluidos OOD i:.Ta:J.iDOS

• las ....... de exdusión. En la lista
deberán coostar. en__ los apellidos, _ y numero de
documento nacional de idealidad.
.' 4.2 Los aspil1lmes exc:luidoll cIispondJán de lIft:Jllaz:o de diez
__ oontadoa a partir del ._e al de la publicaciÓD de la
Ri-solución, panl poder lubsanar el defecto que baya motivado la
exclusión.

Contra dicha _D podrá in~rIerecurso de reposi
ción, eD el plazo de un mes a partir del dia siguiente ti de .u
I:bIicaci6n. ante el Rectorado de esta Uni--.idBd• .., resoIveni

'l:~taroet=mO de ¡eposiciÓfl. el escrito de subsana
ción de d os le considerani recurso de Jeposiciém. si el aspirante
fuese delinitivemente exeluido en la realización de los ejm:icios.

4.3 Los derechos de examen.serán ieintqlAdos,deoficio,. tos
a'PÍT1'Dles que hayan sido excluidos definitivamente de la -'iza
ciÓfl de las pruebas tdectivas.

5. Tn1Jo¡IMI1",

5.1 El Tribunal ....Iífic:ador de estas pnIebas es el que fi¡um
como anexo In a esta COIlvocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal__de interve-
nir, JlOtificándolo al Reclorado de esta Univenidad,. cuando
ooncumm en c:IIos circunstancias de las p<ev..... en d artlculo lO
de la Ley de Prooodimiento Administrativo o si le hulriesen
taIizado tareas de~ de ~tes a prueba. selectivas
en los ciDco años anterIores a la publicación de ella convocatoria.
. Loo Presidentes podnin solicitar de los miembros del Tribunal
decImlcióD expresa de ao hallarse iDcunos al las cimmslDncias
lftvistal en d artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adrnioj_ra_
tívo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las cin:unstaJ>ciu previstas en la
presente base.

53 Con anlerioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad OODvocante pnhIicani en el «IloIetln Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombra a los DueVOS miembros
del Tribunal que hayan de swtil4lir a los que bayan perdido IU
00Ddición por aIj¡una de las C811US previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal, (;(ID aWleDcia, ti menos, de la mayorla absoluta de IUS
miembros, titulares o wplentes. Celebrada su sesión de oonsOlU
ción en un plazo de treinta dlas a J""'li! de .u des~acióny Dlínimo
de diez dias antes de la realizpnón dei primer ejercicio.

En dicba sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le comspondan en onlen al com:<:lD deaarroIIo de las pruebas-
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5.5 A partir de su constitución. el Tribunal, para actuar
yálidamente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rectorado de la
Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con minusvalías que lo soliciten en
la fonna prevista en la base 3.3 las adaptaciones en tiempo y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (~Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes. previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública. .

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la UNED, Ciudad Universitaria, sin
número, teléfono 44975 18.

E! Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la catesoria cuarta de las recosidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16~

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que· ha superado las pruebas selectivu un número superior de
aspirantes que el de plazas -convoeadaa. Cualquier. propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecbo.

6. Desarrollo de los ejerciciO$

6.1 E! orden de actuación de los opositores se iniciará a1fabéti·
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ej·ercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya ce ebrado el primero, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga·
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas, al menos. de
antelación.

6.5 En cualc¡uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocinuento de que~o de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi¡ldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de la Universidad convOC8Dte. comunicándole asi·
mismo las inexactitudes o falscclades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas ..lcctivas a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el mismo órpno indicado en el párrafo anterior.

7. Lista de ap1"!Jbad<Jl

7.1 finaljzadas las pruebas selectivas,. el Tribunal hará públi·
cas, en el lupr o luprcs de celebración del último ejercicio, así

como en la sede del Tribunal, señalada en la base 5.10, Y en
aquellos otros que estime oportuno la relación de as¡nrantes
aprobado.. por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

E! Presidente del Tribunal o, en su caso, el Tribunal coonIina
dor, enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Univcnidad, especificando i¡ualmcnte el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación tk dlxumentDl y nombramiento de fUncionar/DI

8.1 En el plazo de veinte diu naturalcs, a contar desde el dla
siguiente a aquel en que .. hicieron públicas las listas de aprobados
en el lupr o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la UNID los si&uientes
documentos:

a) Fotocopia del titulo de Graduado Escolar o certificación
académica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de J.linfuna Administración
Pública, ni liaIIarsc inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según moclclo que figura como anexo IV a esta convo
catoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho vaIcr su condición de
personas con minusvalla deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e i¡ualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaría
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demú requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certific:al:ión del Ministerio u Or¡a.
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e impone de trienios, así como la fecha de
su cumplimicnto.

8.3 Quienes dentro del plazo lijlldo Ysalvo los CUOI de fuerza
mayor no presentaRn la documentación, o del examen de la misma
se dcdl\ieta que aueccn de al¡uno de loa requisitos scñaIados en la

.bue- 2.1, no poddn_1Cr nombrados furi~~ quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res . ·.dacLcnque
hubieren incurrido por fiIscdad en la solici iniciaL
.. 8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarsc al Rectorado de la Univcnidad Nacio
nal de Educación a Distancia. previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador .. prnoedcrá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución c¡ue .. publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», con indiC8Clón de los destinos acljudialdos.

La propuesta de nombramiento deberá acompailanc de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba·
dos, del ejeml'lar de la solicitud de participación en las peuebas
selectivas enviado a la Univcnidad convocante, con el apartado
-reservado para la Administración-, debidamente cumplimentado.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuanlQs lIClos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser imp_·
dos en los casos y la forma establecidos por la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Asimismo, la Administración oodri. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribwial, conforme a lo previsto
en la Ley de Prooedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1987.-E! Rector, Jaime Montalvo
Correa.

ANEXO 1

Ejen:\l:IM J cal!fIcacL!w

1. EjerclclOl

La oposición~ formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos c\iminatonos, a excepción
de la parte optativa y de mmto:

Primer ejercicio: CoIIJtará de dos partes, a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Consistiri en contestar un cuestiona
rio de carácter psico~co,dirigido a apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tareas propias de Iu plazas que ..
convocan. Segunda parte: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas &asado en el contenido del prosrama de _ pruebas.



BOE núm. 2 Sábado 2 enero 1988 87

45

Ambos cuestionarios estarán compuestos por prquntas con res
puestas múltiples, siendo 5610 una de ellas la correcta. El tiempo
para la realizaci6n de este ejercicio será de sesenta minutos.

Sq.undo ejercicio: Constará de tres partes, a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Se presentará a los aspirantes un
texto en castellano con faltas de ortor;rafia y sin si¡no a1&uno de
puntuación. Este texto se transcribirá. miquina con las correccio
nes orto¡ráficas y con la puntuación pertinente. El tiempo de esta
primera parte será de quince minuto•. Seaunda parte: Consi.tirá en
copiar a máquina, durante diez minutos, un texto que se facilitará
a los aspirante•. Se exigid una velocidad mlnima de 250 pulsacio
nes netas por minuto. A efectos de puntuación, si se utilizan
máquina. eltetrica., 280 pulsaciones neta. equivaldrán a las 250
pulsaciones en máquina manual. No se admItirán máquinas con
memoria ni cintas correctoras ni nin¡ú.n otro tipo de corrector,
siendo eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta disposi
ción. Tercera parte: Optativa y de mérito, conslstir' en la toma
taquigrifica, a mano, de un dictado a una velocidad de 80 alOa
oaIabras por minuto durante UD tiempo máximo de cinco minutos,
la transcripción de la taquigraJ¡a deberá realizarse necesariamente
a máquina, y el tiempo concedido para ello será de veinte minutos.

2. Calificación de los ejercicios
2.1 Lo. ejercicios de la oposición se <:a\ificarán de la forma

sisuiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de O a lO puntos, siendo

necesario para aprobar obtener un rnlnimo de cinco puntos, Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

.b) Segundo ejercicio: Las dos primeras partes, obligatorias, se
caliñcarán: La pnmera parte, de O a 3 punto., y la segunda parte
de Oa 7 puntos, siendo eliminados los opositores que no obtengan
UD mínimo de cinco puntos entre ambas. no pudiendo obtener cero
en la primera parte. La tercera parte, optativa y de mérito, se
calificará de O a 5 puntos.

2.2 La calificación linal de las pruebas vendrá determinada
por ~ ,suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
OpoSlClón. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n
PreKruaa

Tema 1. Documento: Concepto, documento. oficiales. For
mación del expediente. Registro: Concepto y funciones. Archivo:
Concepto, clases, criterios de ordenación, el archivo como fuente
de información, especial consideración del an:hivo de se.tión.

Tema 2. Aplicación de las nueva.tecnologias a la documenta
ción de archivo. Disposiciones lep.les &obre normalización y
procedimiento. Escritos oficiales.

Tema 3. El concepto de informática. Desarrollo histórico. La
infonnación y el ordenador electrónico. Nociones sobre microorde·
nadores. Elementos fi.icos. Sistema operativo. Proj¡ramas de apli
caaón.

Tema 4. La automatización de oficinas: Concepto y aplicacio
nes. Si.temas fi.ico. y 16Bicos. El tratamiento de texto.. Archivos
y qenda electrónica.

Tema 5. La hoja electrónica de cálculo. Los gri.lico. de
oficina. El correo electrónico.

Tema 6. La participción de España en organizaciones interna
cionales: Especial con.ideración a la. Naciones Unidas. La intesra
ción de España en las Comunidades Europeas.

Tema 7. La Constitución E.pa/lola de 1978: E.tructura y
contenido. Derecho. y deberes fundamentales: Su prantia y
suspensión. El Tribunal Con.titucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 8. La Corona. Sucesión y Re&encia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo.

Tema 9. Las Corte. Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Lo. tratados interna
cionales.

Tema lO. El Poder ludicial. El Consejo General del Poder
ludicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La orpniza
ción judicial espa/lola.

Tema 11. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Corte. Generales. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de Ministro. y las Coml.iones delepdas del Gobierno.

Tema 12. Lo. Presupuesto. Generales del E.tado: Caracteri..
tica•. Ciclo presupuestario. El Tribunal de Cuenta•.

Tema 13. Or¡anización admini.trativa espaftola: Ministros,
Secretario. de E.tado y Subsecretario.. Los Directores senerales.
Los Organismos autónomos. La Administración periférica del
E.tado. Lo. Delepdo. del Gobierno en las Comunidades Autóno
ma. y lo. Gobierno. Civiles.

Tema 14. La or¡¡anización territorial del Estado en la Consti
tución. La Admini.tración Local: La provincia y el municipio. Las

Comunidades Autónomas: Su constitución, competencia., lo. E.ta
tutos de autonomía.

Tema 15. El procedimiento admini.trativo: Idea Cenera! de la
iniciación, ordenación, in.trucción y terminación. Los recursos
admini.trativos: Concepto y cla....

Tema 16. El personal al servicio de las Admini.traciones
Públicas. El funcionamiento público: A:3::!.ición y ~rdida de la
condición de funcionario. Situaciones inistrauvas. Derechos,
deberes e incompatibilidades. Rélimen de la Se¡uridad Social de
lo. funcionario. civiles del ES1ado. El &istema de derecho. pasivos.

Tema 17. El si.tema espa/lol de Securidad Social. Rélimen
senera!: Acción protectora. Contin¡encias cubiertas. Concepto y
claaes de prestaCiones.

Tema 18. La Universidad Nacional de Educación a Distancia:
Ot¡anización académica. El alumnado a di.tancia. La atención al
alumno: Acoaida e información administrativa. Lo. canales de
información.

Tema 19. La Universidad Nacional de Educación a Di.tancia.
Or¡ano. de sobierno coleJiado. y unipersonales. El Consejo Social

Tema 20. La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Idea ¡eneral de las clase. y ré¡imen iuridico del I.'rofesorado y del
personal de Administración y Servicin.. El ré¡imen económico
administrativo.

ANEXO m
TrfJnmal a llll,..4or

Presidente: Don Francilco V. Sancbis Gan:ia, de la Esca1a
Ttcnica de Ge.tión de ~mos Autónomos.

Vocales: Don luan lose de la Vep Viñambres, de la Escala de
Técnico. de Gestión de la UNED; doña Maria Antonia González
Diez, de la Escala de Ttcnicos de Ge.tión de la UNED; don Aurelio
Pascual Cue.ta, de la Esca1a Administrativa de la UNED; doña
María Luisa Flández Serrano, del Cuerpo General Admini.trativo
de la Admini.tración del Estado, como representante de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Inve.tipcion, y doña María del
Carmen Robledo Pozas, del Cuerpo General Administrativo de la
Admini.tración del Estado, como representante de la Dirección
General de la Función Pública.

Secretario: Don Salvador Blanco García, del Cuerpo de Gestión
de 1.l Admir.istración de la Squridad Social. Suplentes:

Presidente: Don luan lose! Pérez Valverde, de la Escala de
Ttcnicos de Ge.tión de la UNED.

Vocales: Doña Paloma Isla Alvarez de Tejera, de la Esca1a de
Ttcnico. de Ge.tión de la UNED; doña Maria Victoria Alburquer
que. Avilés, del Cuerpo General de Ge.tión de la Administración
Civil del E.tado; Don losé Maria Martínez Diez, de la Escala
AdmIni.trativa de la UNED; doila Gloria Hernández Ma¡dalena,
del Cuerpo General AdmIni.trativo de la Admini.tración Civil del
E.tado, como representante de la Secretaria de E.tado de Universi
da~e. e Investipción, y doña Maria de lo. Anseles Fernández
Tejedor, del Cuerpo General Administrativo de la Admini.tración

.Civil del E.tado, en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

Secretaria: Dofta Maria de las Mercedes Hernández Morales, de
la Esca1a Administrativa de la UNED.

ANEXO IV

con~o':.;¡;;¡¡';··;;;;-:==:==::=::::::::=:=::=:::::::::::::::::::··Y
documento nacional de identidad número ,
ded~ ~jo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funclonano de _ .
que no ha .ido separado del servicio de ni.nsuna de las AdmIni.tra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En , a __ de _••...••••................... de 198 .

RESOLUCION .de 23 de diciembre de 1987, de la
Universidad del Pafs Vasco/Euskal He"iko Unibertsi
tatea, por la que se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas selecti~'as para
ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos. Biblio
tecas y Museos, convocadas por Resolución de 9 de
octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
noviembre y «Boletín Oficial del País Vasco» de 23 de
octubre). así como el Tribunal calificador, lugar y
fecha de comienzo de ejercicios.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobado. por Decreto 70/1985, de 18 de marzo, y de


